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REPUBLICA  DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA Nº 1.312 
 
En  Viña del Mar, a  05 de Noviembre  del año dos mil quince, siendo las 18:00 
horas,  en la Sala de Consejo,  se efectuó la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 
de Viña del Mar, presidida por la señora VIRGINIA REGINATO BOZZO,  actuando 
como Secretario y Ministro de Fe,  la señora  PATRICIA GONZALEZ PAEZ. 
(Secretario Municipal Subrogante).    
         
Asistieron los siguientes señores Concejales: 
 
1.- SRA. MAFALDA REGINATO BOZZO. 
2.- SR.   ANDRES CELIS MONTT. 
3.- SR.   RODRIGO KOPAITIC VALVERDE. 
4.- SR.   JAIME VARAS VALENZUELA. 
5.- SRA. MACARENA URENDA SALAMANCA. 
6.- SR.   VICTOR ANDAUR GOLMES. 
7.- SR.   TOMAS DE REMENTERIA DURAND. 
8.- SRA. LAURA GIANNICI NATOLI.   
9.- SRA. EUGENIA GARRIDO ALVAREZ DE LA RIVERA. 
10.- SRA. PAMELA HODAR ALBA. 
   
Se encontraban presentes, los señores STAIG (Administrador  Municipal), ARAYA 
(Director Departamento Jurídico), ESPINOZA  (Asesor Alcaldía),  TORRES (Asesor 
Alcaldía) y señora ESPINOZA (Directora Subrogante Departamento de Control).     
 
La  señora  REGINATO (Presidenta), en el nombre de Dios, la Patria y de la Comuna 
de Viña del Mar, abrió esta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, sometiendo a 
consideración de la Sala el siguiente temario en Tabla. 
 
1.- APROBACIÓN DEL  ACTA Nº 1.311. 
2.- CUENTA DE LA SEÑORA PRESIDENTA AL CONCEJO. 
3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTÍCULO 8º DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL. 
4.- CUMPLIMIENTO ART. 65, Letra  i), Ley Nº 18.695. 

• Servicio y Provisión personal de mano de obra para las Direcciones de Operaciones 
y Servicios, Desarrollo Comunitario, Desarrollo Turístico y Económico, 
Comunicaciones y Departamento de Infraestructura y Recursos Materiales”.  

• Estudio de Prefactibilidad “Mejoramiento  Eje Cinco Oriente-Quillota. 
• Servicio  de Arenado, Reparación o Reemplazo  de elementos metálicos deteriorados 

de plataformas existentes. 
• Construcción Multicancha Villa Hermosa, sector Villa Hermosa. 
• Construcción Pavimento calle Condell. 
• Reparación calzada Avenida  Manuel Villagra, Forestal y Reparación Calzada Blanca 

Vergara, Forestal. 
• Servicio arriendo de vehículos para la I. Municipalidad de del Mar. 
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5.- BASES CONCURSO DIRECTORES CESFAM. 
6.- AMPLIACION PLAZO COMODATO ARTEQUIN. 
7.- SUBVENCIONES 

• ASPAUT. 
• Club Deportivo Real Horizonte. 
• Unión Comunal Asociación de Basquetbol Viña del Mar. 
• Centro Cultural Juvenil Satélite. 

 MODIFICACION DE ACUERDOS. 
8.- MODIFICACION  PRESUPUESTARIA.  
9.- EXENCION  DE DERECHOS PUBLICITARIOS CAMPAÑA TELETON. 
10.- PATENTES DE ALCOHOL. 
11.- COMODATO CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL UNION ALBORADA. 
12.- SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO. 
13.-  COMETIDOS. 
14.- SUBVENCIONES. 
15.- HORA DE INCIDENTES. 
 
 
1.- APROBACIÓN DEL  ACTA Nº 1.311. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar el texto del Acta Nº 
1.311.    
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   

 
ACUERDO Nº12.376.-  El Concejo acordó aprobar el Acta Nº1.311.   
 
2.- CUENTA DE LA SEÑORA PRESIDENTA AL CONCEJO. 
 
a. Viña Impecable.  

La señora REGINATO (Presidenta), informó que con el objeto de mejorar las 
condiciones ambientales de la comuna,  reforzar el cuidado de espacios públicos y 
preparar la ciudad para la próxima temporada de verano, en Gómez Carreño se 
lanzó el Programa Viña “Impecable 2015”, iniciativa gestada a través del 
Departamento de Medio Ambiente y Aseo. Lo anterior se ejecutará a través de 
nuevos programas colaborativos que se realizarán en toda la comuna, para lo que se 
dividió en seis sectores para coordinar su implementación con la comunidad de 
forma ordenada.  
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b. 42 Concurso Luis Sigall. 

La señora REGINATO (Presidenta), señaló que 12 violinistas de 9 países, entre ellos 
un chileno, participarán en el cuadragésimo segundo Concurso de Ejecución  
Musical Dr. Luis Sigall. El certamen, que se desarrollará entre el 7 y el 13 de 
Noviembre, en el Hall del Club de Viña del Mar  y la gran final en el Salón de Honor 
del Congreso Nacional. 
 
c. Recarpeteo Avenida Jorge Montt. 

La señora REGINATO (Presidenta), manifestó que a mediados del mes de 
Noviembre finalizarán los trabajos de recarpeteo de Avenida Jorge Montt, vía en la 
que  se mejorarán  más de 2.000 metros cuadrados de calzada, con una inversión 
de 100 millones de pesos. 
 
d. Feria Laboral. 

La señora REGINATO (Presidenta), dijo que con el propósito de promover la 
contratación de personas que necesitan empleo, incluyendo por primera vez a 
personas con capacidades diferentes y adultos mayores, se realizó la  Quinta  Feria 
Laboral que ofreció 400 vacantes a través de 40 empresas. En la ocasión también se 
firmó un convenio de colaboración con el  Instituto Profesional La Araucana, a través 
del cual dicho establecimiento compromete 20 vacantes laborales para personas en 
situación de discapacidad, además del apoyo en actividades sociales ejecutadas por 
DIDECO. 
 
e. Reconocimiento Profesores años de Servicios.  

La señora REGINATO (Presidenta), informó que sesenta y cuatro docentes de los 
diferentes establecimientos educacionales pertenecientes a la Corporación 
Municipal, recibieron  sus reconocimientos por 30, 35, 40 y 45 años de servicio, 
actividad enmarcada en la celebración del Día del Profesor.  
 
f. Programa Reparación de Aceras. 

La señora REGINATO (Presidenta), señaló que aproximadamente 100 millones de 
pesos está o ha invertido el municipio durante este año en la reposición de veredas, 
en el marco del programa de reparación de aceras, correspondientes a 4.300 metros 
cuadrados.  Junto a estas intervenciones, se incorporó el mejoramiento de ramplas 
de acceso a nivel de calzada para cumplir la normativa y así favorecer el 
desplazamiento de personas con capacidades diferentes. 
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g. Títulos de Dominio. 

La señora REGINATO (Presidenta), manifestó que 54 familias de Reñaca Alto 
recibieron sus títulos de dominio, lo que permitirá regularizar sus propiedades y 
contribuir al ordenamiento urbano de este importante sector de la comuna, además 
de permitir la postulación de beneficios. 
 
 
3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTÍCULO 8º DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL. 
 

La señora REGINATO (Presidenta) otorgó la palabra el señor STAIG (Administrador 
Municipal),  quien informó  a la Sala, lo siguiente: 
 

• Adjudicación Licitación Pública denominada “Construcción de Muro de 
contención en Mampostería de Piedra de Cantera en calle Voipiri, sector C 
Nº 2, Población Las Palmeras, U.V. Nº 113, Forestal Alto, comuna de Viña 
del Mar”, a la Empresa Sociedad Constructora  Mejillones Ltda. 

• Adjudicación Licitación  Pública denominada “Reconstrucción  de Escalera 
de Hormigón e Instalación de Baranda en calle Los Aromos y El Álamo 
U.V. Nº 51, sector Chorrillos, comuna de Viña del Mar”, a la Empresa 
Comercial Perbox. 

• Adjudicación Propuesta Pública para la “Conservación Medidas de rápida 
ejecución en la Región de Valparaíso”, Código BIP 30291349-0, a 
Constructora de Pavimentos Asfalticos Bitumix S.A. 

• Adjudicación Propuesta Pública para el “Mejoramiento, Suministro e 
Instalación  de alumbrado público en algunas calles de Achupallas y Villa 
Independencia”, a Luis Estay Valenzuela y Compañía Limitada.  

• Adjudicación Propuesta Pública denominada Provisión de Servicios 
Marítimos de Transporte y Fondeo de Plataformas para Puntos de Disparo 
de Fuegos de Artificio, años 2016 – 2017 – 2018 – 2019 Viña del Mar, a la 
Empresa Stericycle Marítimo SPA. 

 
4.- CUMPLIMIENTO ART. 65, Letra  i), Ley Nº 18.695. 

• Servicio y Provisión personal de mano de obra para las Direcciones de Operaciones 
y Servicios, Desarrollo Comunitario, Desarrollo Turístico y Económico, 
Comunicaciones y Departamento de Infraestructura y Recursos Materiales”.  

 
a.- La señora REGINATO (Presidenta), propuso  a la Sala,  adjudicar la licitación 
para el  “Servicio y Provisión personal  de mano  de obra para las Direcciones de 
Operaciones y Servicios, Desarrollo Comunitario, Desarrollo  Turístico  y Económico, 
Comunicaciones y Departamento de Infraestructura y Recursos Materiales”, a la 
Empresa González y Fierro Ltda., por un valor de $140.882.558.- mensuales, 
celebrando el contrato respectivo. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 



5 

 

ACUERDO Nº12.377.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 
18.695,  acordó adjudicar la licitación para el “Servicio y Provisión personal  de mano  
de obra para las Direcciones de Operaciones y Servicios, Desarrollo Comunitario, 
Desarrollo  Turístico  y Económico, Comunicaciones y Departamento de 
Infraestructura y Recursos Materiales”, a la Empresa González y Fierro Ltda., por un 
valor de $140.882.558.- mensuales, celebrando el contrato respectivo. 
 
La señora GIANNICI, solicitó que quede en Acta que esta decisión que tomaron, lo 
hicieron por el bien de los trabajadores, por los bajos sueldos que ganan.   
 
La señora URENDA, señaló que de acuerdo a lo informado por el señor STAIG 
(Administrador Municipal), cuando se debatió el tema en la oportunidad anterior,   las 
bases no permitían fijar un piso de sueldo y ahora si se puede, porque ese fue el 
tema que derivó en esta situación. 
 
b.- A continuación, la señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala,  prorrogar 
o contratar en forma directa y por 7 días, el  “Servicio y Provisión personal  de mano  
de obra para las Direcciones de Operaciones y Servicios, Desarrollo Comunitario, 
Desarrollo Turístico y Económico, Comunicaciones y Departamento de 
Infraestructura y Recursos Materiales”  vigente,  mientras se completa el proceso de 
Licitación y Adjudicación. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.378.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 
18.695, acordó  prorrogar o contratar en forma directa y por 7 días, el  “Servicio y 
Provisión personal de mano  de obra para las Direcciones de Operaciones y 
Servicios, Desarrollo Comunitario, Desarrollo Turístico y Económico, 
Comunicaciones y Departamento de Infraestructura y Recursos Materiales”  vigente,  
mientras se completa el proceso de Licitación y Adjudicación. 
 

• Estudio de Prefactibilidad “Mejoramiento  Eje Cinco Oriente-Quillota. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, adjudicar la licitación para el  
Estudio de prefactibilidad “Mejoramiento Eje Cinco Oriente – Quillota, Viña del Mar” 
Código BIP 30133162-0, al oferente  Suroeste Consultores Ltda,  por un valor de 
$190.538.500.-, celebrando el contrato respectivo. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.379.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 
18.695, acordó adjudicar la licitación para el Estudio de prefactibilidad “Mejoramiento 
Eje Cinco Oriente – Quillota, Viña del Mar” Código BIP 30133162-0, al oferente  
Suroeste Consultores Ltda,  por un valor de $190.538.500.-, celebrando el contrato 
respectivo. 
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• Servicio  de Arenado, Reparación o Reemplazo  de elementos metálicos 
deteriorados de plataformas existentes. 

 
La señora REGINATO (Presidenta),  propuso a la Sala, adjudicar la licitación para el 
“Servicio de Arenado, Reparación o Reemplazo de elementos metálicos deteriorados 
de plataformas existentes”, a la Inmobiliaria e Inversiones Cristi y Cía. Ltda.,  por un 
valor de $169.298.028.-, celebrando el contrato respectivo. 
 
Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta), GARRIDO GIANNICI, 
HODAR,  REGINATO y URENDA y  los señores  ANDAUR, CELIS,  KOPAITIC y 
VARAS.  Votó en contra el señor  DE REMENTERIA.   
 
ACUERDO Nº12.380.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 
18.695, acordó adjudicar la licitación para el “Servicio de Arenado, Reparación o 
Reemplazo de elementos metálicos deteriorados de plataformas existentes”, a la 
Inmobiliaria e Inversiones Cristi y Cía. Ltda.,  por un valor de $169.298.028.-, 
celebrando el contrato respectivo. 
 
El señor  DE REMENTERIA, dijo que votó en contra porque ha estado en absoluto 
desacuerdo desde el origen, desde que planteó que esto no era un tema Municipal, 
sino que había de contratar el servicio de las balsas.  
 
La señora HODAR, solicitó que el Municipio tenga un acercamiento  con los 
empresarios  del sector turístico, para solicitar que aporten recursos para la 
realización de los fuegos artificiales. Apoyaron esta moción la  señora GIANNICI y 
señor ANDAUR. 
  

• Construcción Multicancha Villa Hermosa, sector Villa Hermosa. 
 
La señora REGINATO (Presidenta),  propuso a la Sala,  adjudicar la licitación para  
la “Construcción Multicancha Villa Hermosa, sector Villa Hermosa”, a la Constructora 
Benito Hermanos Ltda., por un valor de $88.605.764.-, celebrando el contrato 
respectivo. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.381.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 
18.695, acordó adjudicar la licitación para  la  “Construcción Multicancha Villa 
Hermosa, sector Villa Hermosa”, a la Constructora Benito Hermanos Ltda., por un 
valor de $88.605.764.-, celebrando el contrato respectivo. 
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• Construcción Pavimento calle Condell. 

 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, adjudicar la licitación para la 
“Construcción Pavimento calle Condell, Viña del Mar”, Código BIP Nº 30093809-0, a 
la Constructora Vía Apia Ltda., por un valor de $187.169.522.-, celebrando el 
contrato respectivo. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.382.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 
18.695,  acordó adjudicar la licitación para la “Construcción Pavimento calle Condell, 
Viña del Mar”, Código BIP Nº 30093809-0,  a la Constructora Vía Apia Ltda., por un 
valor de $187.169.522.-,  celebrando el contrato respectivo. 
 

• Reparación calzada Avenida  Manuel Villagra, Forestal y Reparación Calzada 
Blanca Vergara, Forestal. 

 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala,  adjudicar la licitación para 
“Reparación calzada Avenida Manuel Villagra Forestal, Viña del Mar”, Código BIP Nº 
30119602-0 y “Reparación Calzada Blanca Vergara, Forestal, Viña del Mar”, Código 
BIP Nº 30119652-0,  a la Constructora Benito Hermanos Ltda.,  en los siguientes 
valores: Avenida Manuel Villagra por $43.509.488.- y Blanca Vergara por 
$42.402.675., celebrando el contrato respectivo.  
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.383.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 
18.695, acordó  adjudicar la licitación para  “Reparación calzada Avenida Manuel 
Villagra Forestal, Viña del Mar”, Código BIP Nº 30119602-0 y “Reparación Calzada 
Blanca Vergara, Forestal, Viña del Mar”, Código BIP Nº 30119652-0,  a la 
Constructora Benito Hermanos Ltda.,  en los siguientes valores: Avenida Manuel 
Villagra por $43.509.488.- y Blanca Vergara por $42.402.675., celebrando el contrato 
respectivo.  
 

• Servicio arriendo de vehículos para la I. Municipalidad de del Mar. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, adjudicar la licitación para el 
“Servicio arriendo de vehículos para la I. Municipalidad de Viña del Mar”,  a la 
empresa PIAMONTE S.A, con la alternativa 2 para los minibuses y camionetas 4x2, 
por un valor de $1.329.944 mensuales por 2 minibuses y  por un valor de 
$15.301.913 mensuales por 27 camionetas 4x2 y con la alternativa 3 para las 
camionetas 4x4, por un valor de $1.722.882.-,  mensuales por 3 camionetas 4x4, 
celebrando el contrato correspondiente.   
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Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta), GARRIDO GIANNICI, 
HODAR,  REGINATO y URENDA y  los señores  ANDAUR, CELIS,  DE 
REMENTERIA  y VARAS.  Votó en contra el señor  KOPAITIC. 
 
ACUERDO Nº12.384.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 
18.695, acordó adjudicar la licitación para el “Servicio arriendo de vehículos para la I. 
Municipalidad de Viña del Mar”, a la empresa PIAMONTE S.A, con la alternativa 2 
para los minibuses y camionetas 4x2, por un valor de $1.329.944 mensuales por 2 
minibuses y  por un valor de $15.301.913 mensuales por 27 camionetas 4x2 y con la 
alternativa 3 para las camionetas 4x4, por un valor de $1.722.882.-,  mensuales por 
3 camionetas 4x4, celebrando el contrato correspondiente.   
 
El señor KOPAITIC, señaló que su votó en contra es porque a su juicio el sistema de 
arriendo de vehículos no es la mejor forma de proveer este servicio al Municipio.  
 
5.- BASES CONCURSO DIRECTORES CESFAM. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar las “Bases para  
llamar a Concurso Público para proveer cargo de Director/a en los Centros de Salud 
Familiar “Gómez Carreño”, “Brígida Zavala”, “Juan Carlos Baeza”, “Cienfuegos” y 
“Jorge Kaplan”, dependientes de la Corporación Municipal Viña del Mar para el 
Desarrollo Social, correspondientes al año 2016-2018, conforme a lo establecido en 
la Ley 19.378 “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal” y a lo regulado en 
la Ley 18.883 “Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales”. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.385.- El Concejo acordó aprobar las “Bases para  llamar a 
Concurso Público para proveer cargo de Director/a de los siguientes Centros de 
Salud Familiar dependientes de la Corporación Municipal Viña del Mar para el 
Desarrollo Social, correspondientes al año 2016-2018, conforme a lo establecido en 
la Ley 19.378 “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal” y a lo regulado en 
la Ley 18.883 “Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales”: 

• Centro de Salud Familiar “Gómez Carreño”. 
• Centro de Salud Familiar “Brígida Zavala”. 
• Centro de Salud Familiar “Juan Carlos Baeza”. 
• Centro de Salud Familiar “Cienfuegos”. 
• Centro de Salud Familiar “Jorge Kaplan”. 
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6.- AMPLIACION PLAZO COMODATO ARTEQUIN. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, modificar el Acuerdo Nº 9593 
adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Mayo del 2009, que otorgó un 
comodato a la “Corporación Un Espacio para el Arte y el Mar, Artequín Viña del Mar”, 
debiendo decir  “por 25 años renovables”. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.386.- El Concejo acordó modificar el Acuerdo Nº 9593 adoptado en 
Sesión Ordinaria de fecha 7 de Mayo del 2009, que otorgó un comodato a la 
“Corporación Un Espacio para el Arte y el Mar, Artequín Viña del Mar”, en el 
siguiente sentido, donde dice: “por 15 años renovables”, debe decir: “por 25 años 
renovables”. 
 
7.- SUBVENCIONES 
 
a.- La señora REGINATO (Presidenta), propuso  a la Sala, otorgar Subvenciones a 
la Asociación de Padres y Amigos de los Autistas V Región, ASPAUT, por 
$9.000.000.-; Club Deportivo Real Horizonte, por $240.000.- y Unión Comunal de 
Basquetbol Viña del Mar, por $23.000.000.-, con el destino de las subvenciones y 
numero de cuotas establecido en el Acta de Comisión del Concejo realizada el día 
Martes 03 de Noviembre pasado. Además aprobar la Modificación Presupuestaria 
correspondiente. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.387.- El Concejo acordó  otorgar las siguientes Subvenciones: 

• Asociación de Padres y Amigos de los Autistas V Región, ASPAUT, por 
$9.000.000.-,  a pagar en dos cuotas, destinada a pago de sueldos y 
honorarios del personal, pago luz, agua, teléfonos, imposiciones, IST  y Caja y 
compra de  insumos de oficina.  

• Club Deportivo Real Horizonte, por $240.000.-, a pagar en una cuota, 
destinado a la compra de implementación deportiva (10 balones de baby 
futbol, 2 set de conos, 2 set 12 aros planos, 2 silbatos, 10 petos junior, 1 
cronometro, 5 balones tango Nº 5, 5 balones tango clásico, 10 balones 
esponja y 4 micro vallas). 

• Unión Comunal de Basquetbol Viña del Mar, por $23.000.000.-, a pagar en 
seis cuotas, destinada a Competencias Deportivas ABVM 2015 – 2016 (Pago 
de Arbitraje y mesa de control competencias proyectadas,  coordinadores 
competencias,  director de turno; implementación clubes deportivos: petos, 
balones, conos y escaleras de coordinación; premiación deportiva; papeletas 
de juego 8 talonarios; amplificación y difusión: afiches y lienzos. 

Forma parte de este Acuerdo, aprobar la Modificación Presupuestaria 
correspondiente. 
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b.-  A continuación, la señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, otorgar 
una Subvención al Centro Cultural Juvenil Satélite, por $8.950.000.-, a pagar en una 
cuota, destinado a solventar gastos de Actividad Cultural. (Honorarios secretaria, 
sonidista y equipo  conferencista, arriendo de equipos, luces, pantallas, sillas, 
sonido, invitaciones, publicidad, artículos de librería, artículos de limpieza, papelería, 
14 pasajes de avión Buenos Aires-Santiago-Buenos Aires, traslados aeropuerto de 
Santiago a Viña del Mar y hospedaje para 14 personas (3 días y 2 noches). Además,  
aprobar la Modificación Presupuestaria correspondiente. 
 
Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta), GARRIDO GIANNICI, 
HODAR,  REGINATO y URENDA y  los señores CELIS,  DE REMENTERIA,   
KOPAITIC y VARAS.  Se abstuvo el señor   ANDAUR. 
 
ACUERDO Nº12.388.- El Concejo acordó otorgar una Subvención al Centro Cultural 
Juvenil Satélite, por $8.950.000.-, a pagar en una cuota, destinado a solventar 
gastos de Actividad Cultural. (Honorarios secretaria, sonidista y equipo  
conferencista, arriendo de equipos, luces, pantallas, sillas, sonido, invitaciones, 
publicidad, artículos de librería, artículos de limpieza, papelería, 14 pasajes de avión 
Buenos Aires-Santiago-Buenos Aires, traslados aeropuerto de Santiago a Viña del 
Mar y hospedaje para 14 personas (3 días y 2 noches). Forma parte de este 
Acuerdo, aprobar la Modificación Presupuestaria correspondiente. 
 
El señor ANDAUR, señaló que su abstención se debe que a su juicio es una suma 
muy abultada y que con el préstamo de la Quinta Vergara hubiese bastado. 
 
8.- MODIFICACION DE ACUERDOS. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, modificar en los términos 
señalados en el Acta de Comisión de fecha 03 de Noviembre pasado,  el Acuerdo Nº 
12.333 adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 01 de Octubre del año 2015, que 
otorgó Subvención a través del Programa Inversión en  Grupos Prioritarios,  al   
Comité Mejoramiento de Vivienda Villa Rukan II.; Acuerdo Nº 10.607, adoptado en 
Sesión Ordinaria de fecha 17 de Noviembre del año 2011 que otorgó Subvención a 
través del Fondo Autoconstrucción (F.A.C), año 2011, al Comité de Adelanto Pasaje 
Los Pajaritos; Acuerdo Nº 11.121, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 12 de 
Febrero del año 2013, que otorgó Subvención a través del Fondeve Vecinal, año 
2012, a la Junta de Vecinos Villa Londres; Acuerdo Nº 11.955, adoptado en Sesión 
Ordinaria  de fecha 08 de Enero del año 2015, que otorgó subvención a la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos Recreo Agua Santa; Acuerdo Nº 11.753, adoptado 
en Sesión Ordinaria de fecha 21 de Agosto del año 2014, que otorgó Subvención a 
la Agrupación de Padres y Amigos por la Rehabilitación e Integración del  Niño con 
Síndrome de Down, APARID y Acuerdo Nº11.471 adoptado en Sesión  Ordinaria   
de fecha  17 de Diciembre del año 2013, que otorgó una Subvención al Club 
Deportivo Las Palmas.    
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Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.389.- El Concejo acordó   modificar los siguientes Acuerdos de 
Concejo: 

• Acuerdo Nº 12.333 adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 01 de Octubre del 
año 2015, que otorgó Subvención a través del Programa Inversión en  Grupos 
Prioritarios, en el siguiente sentido, donde dice: “Comité Mejoramiento de 
Vivienda Villa Rukan II”, debe decir: “Club del Adulto Mayor Damas de la 
“Danza”. 

• Acuerdo Nº 10.607, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 17 de Noviembre 
del año 2011 que otorgó Subvención a través del Fondo Autoconstrucción 
(F.A.C), año 2011, al Comité de Adelanto Pasaje Los Pajaritos, en el siguiente 
sentido, donde dice: “Reparación de techumbre, Población Cardenal Caro”, 
debe decir: “Reparación de techumbre (6 casas), cierre perimetral (2 casas) y 
cambio de puerta principal (1 casa), en Población Cardenal Caro”.  

• Acuerdo Nº 11.121, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 12 de Febrero del 
año 2013, que otorgó Subvención a través del Fondeve Vecinal, año 2012, a 
la Junta de Vecinos Villa Londres, en el siguiente sentido, donde dice: 

“Trabajos de Mejoramiento en Sede Social, Terminaciones, Luminarias, 
Pintura, Rejas,  Bodegas, Oficinas, Techo y Trabajos de Mejoramiento en 
Escala Fernando de Aragón”, debe decir :“Trabajos de mejoramiento en 
Sede Social, cambio de piso de sede y trabajos de mejoramiento en escala 
Fernando de Aragón”.    

• Acuerdo Nº 11.955, adoptado en Sesión Ordinaria  de fecha 08 de Enero del 
año 2015, que otorgó subvención a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos 
Recreo Agua Santa, en el sentido que los recursos asignados estén 
destinados además, a celulares Directorio, mantención y accesorios, 
aguinaldos   secretaria   (Fiestas Patrias y Navidad) y finiquito Secretaria. 

• Acuerdo Nº 11.753, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 21 de Agosto del 
año 2014, que otorgó Subvención a la Agrupación de Padres y Amigos por la 
Rehabilitación e Integración del  Niño con Síndrome de Down, APARID, en el 
siguiente sentido, donde dice: “Mantención anual de infraestructura (lavado 
alfombras, pintura, reparaciones varias), sueldo auxiliar, calefacción de los 
espacios utilizados por los niños - sala kinesióloga y atención temprana, pago 
de servicios de telefonía e internet y  becas parciales o totales”, debe decir: 
“Mantención anual de infraestructura (lavado alfombras, pintura, fumigación, 
reparaciones varias), sueldo auxiliar, pagos de servicios básicos (Luz, agua, 
teléfono, internet, seguridad), pago de honorarios profesionales (kinesiología, 
fonoaudiología, psicopedagogía, educadoras diferencial, profesor Educación 
Física, Profesora Artes y de Música y otros profesionales afines a talleres 
impartidos)”. 
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• Acuerdo Nº11.471 adoptado en Sesión  Ordinaria   de fecha  17 de Diciembre 
del año 2013, que otorgó una Subvención al Club Deportivo Las Palmas,  en 
el siguiente sentido, donde dice: “Arriendo de bus”, debe decir: “Compra de 
horno industrial, regulador, vasos, copas, género para confección  de 
manteles y premios (Toallas para niñas y niños  para premiación fin de año.) 

9.- MODIFICACION  PRESUPUESTARIA.  
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala,  aprobar una Modificación 
Presupuestaria, Suplementando Ingresos, Subtitulo 03, Item 01 “Patentes y Tasas 
por Derechos” por $570.000.000.- y Suplementando Gastos, Subtítulo 22, Item 02 
“Textiles, Vestuario y Calzado”, por $60.000.000.-, Item 04 “Materiales de uso o 
consumo” por $120.000.000.-, Item 07 “Publicidad y Difusión”, por $90.000.000.-, e 
Item 09 “Arriendos”, por $300.000.000.-   
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.390.- El Concejo acordó aprobar una Modificación Presupuestaria, 
Suplementando Ingresos, Subtitulo 03, Item 01 “Patentes y Tasas por Derechos” por 
$570.000.000.-, y Suplementando Gastos, Subtítulo 22, Item 02 “Textiles, Vestuario 
y Calzado”, por $60.000.000.-, Item 04 “Materiales de uso o consumo” por 
$120.000.000.-, Item 07 “Publicidad y Difusión”, por $90.000.000.-, e Item 09 
“Arriendos”, por $300.000.000.-   
 
10.- EXENCION  DE DERECHOS PUBLICITARIOS CAMPAÑA TELETON. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso  a la Sala, eximir del cobro de derechos 
publicitarios, el evento denominado “Campaña Teletón 2015, La Hacemos Todos”, a 
efectuarse los días 27 y 28 de Noviembre del 2015. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.391.- El Concejo acordó eximir del cobro de derechos publicitarios, 
el evento denominado “Campaña Teletón 2015, La Hacemos Todos”, a efectuarse 
los días 27 y 28 de Noviembre del 2015. 
 
El señor KOPAITIC, solicitó que a futuro la exención de derechos se solicite al 
Concejo previo a la instalación de la publicidad. 
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11.- PATENTES DE ALCOHOL. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar las   solicitudes de 
Patente de alcohol, giro Restaurant Alcohol, a nombre de El Rincón de Jabe E.I.R.L., 
ubicada en calle 11 ½ Norte Nº 1053 y  Cambio de nombre y traslado de patente 
comercial, giro Restaurant Comercial y Patente Alcohol, giro Restaurant Alcohol,  a 
nombre de Restaurant Joel Basilio Arevalo Rojas E.I.R.L, de Avenida Los Castaños 
Nº391, 1º Piso, a Calle 2 Norte Nº 165. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.392.- El Concejo acordó  aprobar las siguientes solicitudes: 

• Patente de alcohol, giro Restaurant Alcohol, a nombre de El Rincón de Jabe 
E.I.R.L., ubicada en calle 11 ½ Norte Nº 1053. 

• Cambio de nombre y traslado de patente comercial, Rol 5-02646-5, giro 
Restaurant Comercial y Patente Alcohol, Rol 490426-4, giro Restaurant 
Alcohol,  a nombre de Restaurant Joel Basilio Arévalo Rojas E.I.R.L, de 
Avenida Los Castaños Nº391, 1º Piso, a Calle 2 Norte Nº 165. 

 
12.- COMODATO CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL UNION ALBORADA. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, otorgar un Comodato por 5 
años renovables, al Club Deportivo y Cultural Unión Alborada de Forestal, respecto 
de inmueble municipal  contenido en el plano de loteo Las Palmas Chilenas I, 
correspondiente a la inscripción de dominio de fojas 807 vuelta, Nº 1001 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar del año 2007. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.393.- El Concejo acordó otorgar un Comodato por 5 años 
renovables, al Club Deportivo y Cultural Unión Alborada de Forestal, respecto de 
inmueble municipal  contenido en el plano de loteo Las Palmas Chilenas I, 
correspondiente a la inscripción de dominio de fojas 807 vuelta, Nº 1001 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar del año 2007. 
 
13.- SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala,  realizar las Sesiones 
Ordinarias de Concejo correspondientes al mes de Noviembre, los días Martes 17 de 
Noviembre, a continuación de la Sesión de Comisiones y Jueves 26 de Noviembre, a 
las 18:00 horas. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
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ACUERDO Nº12.394.- El Concejo acordó  realizar las Sesiones Ordinarias de 
Concejo correspondientes al mes de Noviembre, los siguientes días: Martes 17 de 
Noviembre, a continuación de la Sesión de Comisiones y el día Jueves 26 de 
Noviembre, a las 18:00 horas. 
 
14.-  COMETIDOS. 
 
a.- La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, que se le autorice para 
que  en compañía de los  integrantes de la Comisión de Promoción del Festival,  
señora HODAR y  señor KOPAITIC, asistan en representación de la Municipalidad a 
la “Gira de Promoción del 57º Festival Internacional de  la Canción”, que contempla 
las ciudades de  Miami y Las Vegas (EE.UU),  a efectuarse entre los días  12 y  21 
de Noviembre   del  2015. 
 
Votó a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.   
 
ACUERDO Nº12.395.- El Concejo acordó  autorizar para que los integrantes de la 
Comisión de Promoción del Festival,  señoras VIRGINIA REGINATO BOZZO y 
PAMELA HODAR ALBA y señor RODRIGO KOPAITIC VALVERDE,  asistan en 
representación de la Municipalidad a la “Gira de Promoción del 57º Festival 
Internacional de  la Canción”, que contempla las ciudades de  Miami y Las Vegas 
(EE.UU),  a efectuarse entre los días  12 y  21 de Noviembre   del  2015. 
 
b.-  La señora REGINATO (Presidenta), informó a la Sala los cometidos solicitados 
por los señores Concejales en el ejercicio de sus funciones, según listado adjunto. 
 
Votó a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.   
  
ACUERDO Nº12.396.- El Concejo acordó aprobar los  siguientes cometidos de los 
señores Concejales  en el ejercicio de sus funciones: 
 
Concejal Andrés Celis Montt:   

Día Hora Motivo 
Viernes  06 de 
Noviembre del año 
2015. 

17:00 Encuentro Choferes Locomoción 
Colectiva, en Gómez Carreño. 

9 – 10 y 11 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades, Región Valparaíso, en 
Rinconada de Los Andes 

Sábado 14 de 
Noviembre del año 
2015. 

18:00 Reunión Camaradería Everton previo a 
encuentro de fútbol, en Salón Vip Estadio 
Sausalito 
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Lunes 16 de 
Noviembre del año 
2015. 

09:00 Reunión Serviu, Valparaíso. 

Martes 17 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:30 Terreno Arterias Población Vergara. 

 
Concejal Jaime Varas Valenzuela:   

Día Hora Motivo 
Viernes 06 de 
Noviembre del año 
2015.         

10:30 Ceremonia de Aniversario C.E.I.A "Los 
Castaños" del Viña el Mar. 

 11:00 Inicio Obras Palacio Vergara. 
 16:30 Constitución Club de Lulú. 
Sábado 07 de 
Noviembre del año 
2015. 

13:30 Almuerzo Jurado Concurso Ejecución 
Musical Dr. Luis Sigall. 

 10:30 Ceremonia de homenaje  al  señor  Pedro 
Massai Barrios, Fundador casa  Masónica 
en Viña del Mar. 

 16:00 Bingo Comité de Vivienda Mejorando 
Nuestro Barrio, sector Reñaca Alto. 

 17:00 Bingo Corporación Nacional del Cáncer.  
 

Domingo 08 de 
Noviembre del año 
2015.          
 

12:00 Ceremonia de Clausura del 8º Festival de 
Aves de Chile, Viña del Mar 2015. 

Lunes 09 
Noviembre  del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Martes 10 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Miércoles 11 
Noviembre del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Viernes 13 
Noviembre del año 
2015. 

09:30 Quinta  Jornada de Historia  en Viña del 
Mar,   organizada  por el Archivo Histórico 
Patrimonial de  la Ciudad Jardín. 

 12:00 Inauguración de la exposición "Flores y 
Jardines" de la Federación de Clubes de 
la Región  de Valparaíso. 
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 15:45 Lanzamiento de la primera Quiltreton, 
Valparaíso. 

 21:00 Cena  de Clausura  del XLII Concurso 
Internacional de Ejecución Musical "Dr. 
Luis Sigall". 

Sábado 14 de 
Noviembre del año 
2015.         

09:30 Quinta   Jornada de Historia  en Viña del 
Mar,  organizada  por el Archivo Histórico 
Patrimonial de  la Ciudad Jardín, a 
realizarse en Foyer Teatro Municipal. 
 

 16:00 Bingo a beneficio Escuela San Juan de 
Dios. 

 17:00 Bingo Solidario en  beneficio de Antonella 
Contreras. 

Martes 17 de 
Noviembre del año 
2015.         
 

18:00 Ceremonia de inauguración del nuevo 
Cuartel General  y dependencias de 2da 
Compañía de    del Cuerpo de  Bomberos 
de Viña del Mar.  

                

Concejal Macarena Urenda Salamanca:    
Día Hora Motivo 

Viernes 06 de 
Noviembre  del año 
2015. 

10:30 Celebración 85 Aniversario del  C.E.I.A. 
"Los Castaños". 

 12:30 Inauguración de la Exposición "De 
Hierbas, Flores y Amores". 

 19:00 Ceremonia de bienvenida del XLII 
Concurso Internacional de Ejecución 
Musical  "Dr. Luis Sigall",  Mención Violín. 

Sábado 07 de 
Noviembre del año 
2015. 

19:00 Celebración del Cuadragésimo Séptimo 
Aniversario de la Junta de Vecinos Indico. 

 21:30 Gran Rifa Anual Copa América 2015 Club 
Deportivo y Social Huracán Sur. 

Domingo 08 de 
Noviembre del año 
2015. 

12:00 Ceremonia de Clausura del 8º Festival de 
Aves de Chile, Viña del Mar 2015. 

 16:00 Celebración Séptimo Aniversario del Club 
Adulto Mayor "Aún nos queda cuerda". 

 17:30 Gala Folclórica Aniversario Nº 10 del 
Grupo Folclórico "Danzas de mi Patria". 
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Lunes 09 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Martes 10 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Miércoles 11 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Jueves 12 de 
Noviembre del año 
2015. 

17:30 Celebración 10º Aniversario Club de 
Damas Amor por la Vida. 

Viernes 13 de 
Noviembre del año 
2015. 

11:00 Celebración del 49 Aniversario de la 
Escuela Técnico Profesional Dr. Óscar 
Marín Socias. 

 19:00 Cena de Clausura Concurso Internacional 
de Ejecución Musical "Dr. Luis Sigall" 
Violín. 

Sábado 14 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:30 3er Encuentro Nacional Esclerosis Múltiple 
en el Auditorio de la Universidad Las 
Américas. 

 15:30 Evento a beneficio curso Umaki. 
 17:30 Evento a beneficio 8º Escuela Adriano 

Machado. 
Domingo 15 de 
Noviembre del año 
2015. 

17:00 Evento a beneficio Club Deportivo Real 
España. 

Martes 17 de 
Noviembre del año 
2015. 

12:00 Ceremonia de certificación del Programa 
Yo Trabajo Joven en el Club Alemán, 
ubicado en calle Salvador Donoso Nº1337 

 
Concejal Pamela Hodar Alba:  

Día Hora Motivo 
Viernes 06 de 
Noviembre del año 
2015. 

11:00 Inicio Obras Palacio Vergara. 

 12:30 Inauguración de la Exposición "De 
Hierbas, Flores y Amores". 

 19:00 Ceremonia de bienvenida del XLII 
Concurso Internacional de Ejecución 
Musical. 

Lunes 09 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:00 Actividad Recreativa y Cultural: 2º 
Encuentro Internacional del Adulto Mayor. 
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Miércoles 11 de 
Noviembre del año 
2015. 

09:00 Cofee Break Usted es Prioritario. 

 11:00 Visita inspectiva obras Av. Perú. 
 12:30 Celebración Día del Mutualista. 
 13:30 Programa Jefas de Hogar en el Encuentro 

Comunal. 
 
Concejal Rodrigo Kopaitic Valverde:   

Día Hora Motivo 
Viernes 06 de 
Noviembre del año 
2015. 

11:00 Inicio Obras Palacio Vergara. Palacio 
Vergara. 

 12:00 Exposición de "Hierbas, Flores y Amores". 
Chorrillos. 

 20:00 Presentación de los alumnos de música 
popular del Conservatorio Sergei 
Prokofiev. Foyer Teatro Municipal 

Sábado 07 de 
Noviembre del año 
2015. 

19:00 Concurso Ejecución Musical Dr. Luis 
Sigall, Club de Viña. 

Domingo 08 de 
Noviembre del año 
2015. 

12:00 Clausura Octavo Festival de Aves. Foyer 
Teatro Municipal. 

Lunes 09 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:00 Lanzamiento Campaña Tu Opinión 
Cuenta, Hall Municipalidad. 

 12:00 Operativo de retiro de desechos 
voluminosos. Santa Julia 

Martes 10 de 
Noviembre del año 
2015. 

12:30 Presentación Obra de Teatro Romeo y 
Julieta, Plan Viña. 

 20:30 Reunión y Encuentro con Asociaciones y 
Clubes Deportivos de Viña del Mar. Hotel 
O'Higgins 

Miércoles 11 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:00 Municipalidad de Providencia, Santiago.  

Viernes 13 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Gira Promocional Festival de Viña 2016 a 
EEUU. 

Sábado 14 de 
Noviembre del año 
2015. 

  Gira Promocional Festival de Viña 2016 a 
EEUU. 
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Domingo 15 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Gira Promocional Festival de Viña 2016 a 
EEUU. 

Lunes 16 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Gira Promocional Festival de Viña 2016 a 
EEUU. 

Martes 17 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Gira Promocional Festival de Viña 2016 a 
EEUU. 

 
Concejal Mafalda Reginato Bozzo:   

Día Hora Motivo 
Viernes 06 de 
Noviembre del año 
2015. 

11:00 Inicio de Obras Palacio Vergara. 
 

 12:30 Feria Sustentable Jardines Quinta 
Vergara. 

 20:00 Temporada de Conciertos, Foyer Teatro 
Municipal. 

Sábado 07 de 
Noviembre del año 
2015. 

19:00 Ceremonia de Aniversario Junta de 
Vecinos Indico, U.V.  Nº 47, Gómez 
Carreño. 

Domingo 08 de 
Noviembre del año 
2015. 

12:00 Ceremonia de Clausura 8º Festival de las 
Aves, Foyer Teatro Municipal. 

Viernes  13 de 
Noviembre del año 
2015. 

11:00 Ceremonia de Aniversario Nº 49 Escuela 
Oscar Marín Socias, Forestal Alto. 

 15:45 La Quiltrería,   Plaza Cívica Valparaíso. 
 20:30 Reunión de Encuentro con Asociaciones 

de Clubes Deportivos Viña del Mar,  Hotel 
O´Higgins. 

Sábado 14 de 
Noviembre del año 
2015. 

16:30   Onces con Comité Esperanza 2011, Agua 
Santa Viña del Mar. 

Martes de Noviembre 
del año 2015. 

12:00 Certificación del Programa “Yo, Trabajo 
Joven”,  Valparaíso. 

  18:00 Inauguración 2º Compañía de Bomberos 
calle Valparaíso 791 
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Concejal Víctor Andaur Golmes:   

Día Hora Motivo 
 Viernes  06 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:00 Reunión con  profesionales  de SERVIU. 
Tema: Programa Patrimonio Familiar  y 
Programa  Quiero Mi Barrio. 

 12:00 Reunión con dirigentes  y vecinos Junta  
de Vecinos Las  Palmeras  de Forestal. 

 19:00 Programa  radial. 
Sábado  07 de 
Noviembre del año 
2015. 

19:00 Concurso Ejecución Musical Dr. Luis Sigall 

 10:00 Actividad con la Fundación Educar para 
crecer. Limpieza de terreno  en 
Achupallas. 

Domingo 08 de 
Noviembre del año 
2015. 

12:00 Clausura 8º Festival de  Aves. 

Lunes  09 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Martes  10 de 
Noviembre del año 
2015. 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Miércoles 11 de 
Noviembre del año 
2015. 
 

 Asamblea Extraordinaria Asociación de 
Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 

Jueves 12 de 
Noviembre del año 
2015. 

12:00 Reunión con dirigentes de la Unión 
Comunal Consejos de Salud. 

  15:00 Exposición Centro de Madres Juanita 
Aguirre de Forestal. 

Viernes  13 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:00 Reunión con dirigentes Sindicato de la 
Feria del Juguete. 

 11:00 Reunión Comité de Adelanto Mar Azul 
Block 100 

 15:45 Lanzamiento de la primera Quiltreton, 
campaña para recaudar fondos para 
centro de cuidado. 
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Sábado 14 de 
Noviembre del año 
2015. 

08:00 Conversatorio de Salud,  Santiago.  

 17:00 Gran Bingo Solidario, Junta de Vecinos 
Ampliación Villa Dulce. 

Domingo 15  de 
Noviembre del año 
2015. 

16:00 Actividad Junta de Vecinos Guzmán. 

Lunes 16 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:00 Reunión con funcionarios y dirigentes del 
Hospital Gustavo Fricke. 

 11:00 Reunión con Centro Cultural 
Pensamiento Crítico. 

 18:00 Reunión con dirigentes y socios Junta de 
Vecinos Nueva Santa Julia, tema 
subvención municipal 

Martes 17 de 
Noviembre del año 
2015. 

10:00 Actividad con Centro Cultural  Marga 
Marga. 

 13:00 Actividad con la Fundación Educar para 
crecer. Limpieza de terreno en Achupallas 

 
15.- SUBVENCIONES. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala,  otorgar   Subvenciones al 
Centro Cultural Surco, por $300.000.-,   destinada a la compra de mesas, sillas y 
tinta para impresora; Comité  de Adelanto El Esfuerzo de Nueva Aurora, por 
$300.000.-, destinada a la compra de materiales para Taller  de Bordado (Hilos, 
entretela gruesa y granite); Centro de Madres John Kennedy, por $130.000.-,   
destinado al arriendo de bus para viaje a Olmué; Club del Adulto Mayor El Rincón de 
Alegría Las Pataguas, por $65.000.-,   destinado a la compra de parlante y micrófono 
y pago de flete; Centro Comunitario Barrio Feliz, por $150.000.-,   destinado a la 
impresión calendarios navideños y Centro Cultural Pensamiento Crítico, por 
$858.920.-,   destinado a la compra equipamiento radio  digital Antu. (Computador 
Intel CPU Core i5 3,2 GHZ, Asus M/B Intel B85M-E, G. Skill DDR3 2x4 GB, Disco 
duro 1 TB, Creative tarjeta sonido 5.1 PCI-E SB Audigy FX, Genius teclado, mouse, 
gabinete ATX  450 w V2 Plus c/USB 3.0, micrófono condensador para estudio Nady 
SCM 1000, dos audífonos circunaural  Shure SRH 440 y un mezclador de audio 4 
canales 2 ST con USB Behringer Q1204USB). Además, pagar las subvenciones en 
una cuota. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
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ACUERDO Nº12.397.- El Concejo acordó  otorgar  las siguientes  Subvenciones: 

• Centro Cultural Surco, por $300.000.-, a pagar en una cuota, destinada a la 
compra de mesas, sillas y tinta para impresora. 

• Comité  de Adelanto El Esfuerzo de Nueva Aurora, por $300.000.-, a pagar en 
una cuota, destinada a la compra de materiales para Taller  de Bordado 
(Hilos, entretela gruesa y granite). 

• Centro de Madres John Kennedy, por $130.000.-, a pagar en una cuota, 
destinado al arriendo de bus para viaje a Olmué. 

• Club del Adulto Mayor El Rincón de Alegría Las Pataguas, por $65.000.-, a 
pagar en una cuota, destinado a la compra de parlante y micrófono y pago de 
flete. 

• Centro Comunitario Barrio Feliz, por $150.000.-, a pagar en una cuota, 
destinado a la impresión calendarios navideños. 

• Centro Cultural Pensamiento Crítico, por $858.920.-, a pagar en una cuota, 
destinado a la compra equipamiento radio  digital Antu. (Computador Intel 
CPU Core i5 3,2 GHZ, Asus M/B Intel B85M-E, G. Skill DDR3 2x4 GB, Disco 
duro 1 TB, Creative tarjeta sonido 5.1 PCI-E SB Audigy FX, Genius teclado, 
mouse, gabinete ATX  450 w V2 Plus c/USB 3.0, micrófono condensador para 
estudio Nady SCM 1000, dos audífonos circunaural  Shure SRH 440 y un 
mezclador de audio 4 canales 2 ST con USB Behringer Q1204USB). 

 
16.- HORA DE INCIDENTES. 
 
a) La señora GARRIDO, solicitó lo siguiente: 

• Mayor vigilancia policial para el sector de Caleta Abarca Bajo. Además,  
factibilidad de instalar Cámaras de Seguridad. Apoyó esta solicitud la señora 
REGINATO y  URENDA (Adjuntó solicitud). 

• Hizo entrega de copia de solicitud formulada por la Junta de Vecinos Nº 160 
Villa Rukan, quienes solicitan la posibilidad que se les entregue un terreno en 
comodato de propiedad municipal, ubicado en calle Ramón Vinay Sepúlveda. 
Apoyaron esta solicitud las señoras URENDA, HODAR, GIANNICI y 
REGINATO y  señor ANDAUR. (Adjuntó solicitud). 

 
b) El señor CELIS,  solicitó lo siguiente: 

• Fiscalizar en sector de  Pasaje La Ligua y Pasaje Río Valdivia,  ocupación de 
tramos de las veredas, por vecinos del sector. (Adjuntó solicitud). 

• Adoptar las medidas que correspondan para que se retire un vehículo 
abandonado en calle Imincha, altura del Nº 9, El Olivar. Apoyó esta solicitud la 
señora HODAR. (Adjuntó solicitud). 

• Adoptar las medidas que correspondan para que se repare el alumbrado 
público en Avenida 1 Norte, frente a Supermercado Jumbo. Apoyó esta 
solicitud la señora URENDA. (Adjuntó solicitud) 

• Hizo entrega de carta relacionada con toma de terrenos en sector de la 
Población Expresos Viña.  (Adjuntó carta).  
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• En sector Oriente, dar solución a las siguientes materias: (Adjuntó carta). 

− Calle 1 Oriente entre calles 6 y 7 Norte, rama de árbol se encuentra 
desgarrada de su tronco. 

− Calle 1 Oriente, entre calles 7 y 8 Norte, fosa de desagüe sin tapa. 
− Calle 1 Oriente, entre calle 8 y 9 Norte, tubería de PVC escurre líquidos 

desde el interior del Edificio “El Marques”, hacia la vereda.  
 
c) La señora URENDA, solicitó lo siguiente: 

• Posibilidad de instalar una baranda y área verde en entrada de la Escuela 
J.M. Balmaceda, Recreo.  

• Estudiar la factibilidad de analizar y  evaluar el Proyecto “Portapatentes”. 
• Fiscalizar  si la remodelación de una casa ubicada en calle Los Acacios,  lado 

Scuola Italiana,   tiene los permisos municipales que corresponden.  
• Fiscalizar en sector de  Plaza Miraflores, un Minimarket que a opinión de los 

vecinos está muy descuidado en la parte de higiene.  
• Factibilidad de instalar mayor número de contenedores para basura en Plan 

de Viña y dispensadores de bolsas para fecas de animales en Parques, 
Plazas y calle.  

 
Sobre el tema de los dispensadores, la señora  REGINATO (Presidenta), señaló que 
habían instalado en Avenida Marina y fueron robados. 
 
A continuación, la señora URENDA solicitó:  

• Adoptar las medidas que correspondan para que se repare el alumbrado 
público en Avenida España, sector Puente Capuchinos. 

• Adoptar las medidas que correspondan para que se retiren de calle 
Balmaceda,  sector de Recreo, cables en desuso de alumbrado público que  
cruzan dicha  Avenida. 

• Medir los decibeles de ruido  que emite   una  batucada que actúa en calle 2 
Norte con calle Quillota, que opinión de algunos vecinos estos excederían lo 
normado por ley.  

 
Sobre el tema precedente, la señora GIANNICI, aclaró que son malabaristas y que a 
su juicio no molestan. 
 
d) La señora HODAR, se le informe fecha de reparación del muro del Estadio 

 Miraflores.   
 
e) La señora GIANNICI, solicitó lo siguiente: 

• Posibilidad de formar una mesa de trabajo con el Comité de Vivienda Libertad, 
donde se analizarían  los problemas que los afecta. (Adjuntó solicitud). 

• Posibilidad de acoger solicitud formulada  por el Director de la Escuela 
Municipal Araucarias de Loncoche, en el sentido de recibir  a alumnos de esa 
escuela que tienen buen promedio, otorgándoles alimentación y alojamiento. 
(Adjuntó solicitud). 
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• Posibilidad de gestionar la renovación del contrato a honorarios del señor 
Cesar Paolinelli Riquelme. (Adjuntó solicitud). 

• Factibilidad de cortar el pasto de los jardines del Liceo de Niñas y retirar la 
basura. 

• Fiscalizar que en calle Villanelo altura del Nº 243V, donde existe paradero de 
taxis autorizado y el  propietario de una Panadería del sector aparentemente 
bloquearía dicho paradero.   

• Tratar en Sesión de Comisiones  la permanencia de la Municipalidad en la 
Asociación de Municipalidades.   

• Posibilidad de otorgar subvención a la Junta de Vecinos Nueva Miraflores. 
Apoyó esta solicitud el señor ANDAUR. (Adjuntó solicitud). 

• Tratar en una próxima Sesión de Comisiones sobre la Educación Sexual en 
los Colegios.   

• En respuesta al Memorándum Nº1464 del Departamento de Obras, señaló 
que la ubicación de los terrenos en calle Juan Jorquera  del sector de 
Achupallas, son los siguiente: Lote 218C, 218D, 128E, 218F, 218G, 218H, 
218I, 218J, 218K, 204B, 204E y 159P.   

• Finalmente, solicitó la posibilidad de recibir en Comisiones al  señor Pablo 
Gálvez, quien quiere presentar el proyecto “Farmaket”.  

 
Sobre el tema precedente, la señora REGINATO (Presidenta),  sugirió que el señor 
Gálvez, se contacte con el Gerente de la Corporación Municipal Viña del Mar para 
el Desarrollo Social.  
 
f) El señor ANDAUR, solicitó lo siguiente: 

• Posibilidad de construir una Plaza y Juegos Infantiles en calle Dinamarca, 
altura garita de Línea de Buses Nº 609. (Adjuntó solicitud).  

• Posibilidad de instalar resalto  de seguridad en calle Estanislao Loayza, 
Achupallas. (Adjuntó solicitud) 

• Posibilidad de otorgar ayuda social a la señorita Camila Belén Solís Pérez. 
(Adjuntó solicitud). 

• Adoptar las medidas que correspondan para que se traslade un poste de 
alumbrado público que se encuentra en el centro de la calle Acacias, 
Paradero 14, Chorrillos. (Adjunto solicitud) 

• Adoptar las medidas que correspondan para que se solucione  el problema  
que afecta a vecinos de calle Estanislao Loayza, Paradero 3 ½ Achupallas, en 
donde se pavimento la calle pero no se hizo el colector de aguas lluvias. 
(Adjuntó solicitud). 

• Tratar en Sesión de Comisiones  el PADEM y Plan Comunal de Salud. 
• Finalmente y ante una observación formulada por el señor ANDAUR, sobre el 

paro de trabajadores del Hospital Gustavo Fricke, el señor VARAS, sugirió 
realizar una declaración pública informando que la Municipalidad y el Concejo 
Municipal nunca se ha  opuesto a la construcción de la Segunda etapa del 
Hospital.   
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g) La señora REGINATO, solicitó lo siguiente: 

• Posibilidad de otorgar Subvención a la Defensa Civil.(Adjuntó antecedentes) 
• Reparar rejilla de cauce agua lluvias en  paso bajo nivel de Jardín del Mar. 

 
h) El señor VARAS, destacó que le llegaron una serie de respuestas a  solicitudes 

planteadas principalmente referidas a construcciones. Además señaló que la  
Dirección de  Obras, le informó la situación  referida a la  ocupación de la vereda 
oriente de Calle 6, por la construcción de un Edificio, cuyos permisos al 
momento de la inspección se encontraban vencidos situación por la que se les 
curso una citación al Juzgado de Policía Local.    

 
La señora REGINATO (Presidenta), en nombre de Dios, la Patria y de la Comunidad 
de Viña del Mar, procedió a levantar la Sesión. 

 
 
 
 
 

SIENDO LAS 19:15 HORAS 
SE LEVANTA LA SESION 


